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¡PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas. 
Trimestre. .... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés partioular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la GUoeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

MDESC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
á.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta' 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta del 3 de Diciembre de 1920).

ilISMIl CENTRAL
FaESIDENCI A DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Vista la consulta 
formulada por la Junta Central 
del Censo Electora!, en la que ex
pone la conveniencia de que por 
el Gobierno de Su Majestad se 
adopte y publique alguna dispo
sición de carácter genera! que, 
desvaneciendo toda dudaencuan- 
to á la aplicación de la disposi
ción segunda del artículo 14 de 
la ley de 29 de Abril último, de
je bien clara la subsistencia de 
las prescripciones contenidas en 
los artículos 29, 40, 45, 53 y es
pecialmente en el 47 de la ley 
Electoral, relativos á la franqui
cia, forma de entrega y curso de 
los documentospropiamenteeleo- 
torales, desde las sesiones de pro
clamación de Candidatos hasta 
después del escrutinio general, 
puesto que en el artículo última
mente citado se determina tam
bién la manera en que deben ser

certificados en las cubiertas y 
personas que han de suscribir las 
de loa pliegos electorales respec
tivos, los cuales, de otra parte, 
ni deben, ni siquiera pueden lle
var la certificación de! encargado 
del Registro, ni aquellos otros 
requisitos especiales que marca 
la Real orden de 20 de Mayo, en 
cuanto ello se opongan á los que 
taxativamente determina y exi
ge la vigente ley Electoral.

Considerando que si bien la 
referida disposición de la ley de 
29 de Abril suprime toda fran
quicia, sin excepción, y afecta, 
por lo tanto, á ios organismcs 
electorales como á los demás, el 
mismo precepto deja en suspenso 
su aplicación en cuanto á la co
rrespondencia oficial hasta que 
el Gobierno conceda ios créditos 
necesarios para que las Autorida
des, Centros y organismos admi
nistrativos la franqueen; y sus
pensión que alcanza igualmente, 
á los documentos propiamente 
electorales que se expidan y ha
yan de circular en cumplimiento 
de la ley de esa clase que se deter
minan en la Real orden de 30 de 
Diciembre de 1907, y que, sin 
duda alguna, tiene el concepto 
de correspondencia oficial dado 
en igual disposioioa del Miuiste- 
rio de Hacienda de 1.* de Mayo 
próximo pasado:

Considerando que dicha corres
pondencia debe estar sometida á 
las reglas dictadas para su trau- 
sitoria circulación por la Real or
den dictada en 20 de Mayo por

esta Presidencia, sin otras modi
ficaciones que las absolutamente 
precisas, pues las mismas, según 
el espíritu que las informa, no 
se oponen á las contenidas en la 
vigente ley Electoral, inspiradas 
sólo en la necesidad de rodear los 
documentos y pliegos referentes 
al sufragio de las garantías pre
cisas para la seguridad y secreto 
da los fines que cumple:

Considerando que de las reglas 
contenidas en la citada Real or
den de 20 de Mayo pudieran ofre
cer alguna dificultad en su apli
cación las primera y tercera, 
por la especial constitución de tos 
organismos electorales, siendo, 
por tanto, da alta conveniencia 
el que para evitar tola duda que 
pudiera8urgirenactos.de tanta 
trascendencia política, ^sa dicte 
una aclaración relacionada con 
los mencionados artículos de la 
vigente ley Electoral:

8. M. el Rey (q. Ü. g.), de con
formidad con lo propuesto por el 
Ministerio de Haoienda y acce
diendo á lo solioitado por la Jun
ta Central del Censo, se ha ser
vido disponer:

Primero. Que los documentos 
electorales que se expilan y cir- 
len conforme á las disposiciones 
de la ley Electoral tienen el con
cepto de correspondencia oficial 
y disfrutarán de franquicia hasta 
que por el Gobierno se coocedan 
los créditos necesarios para el 
franqueo á que se refiere la ley 
de 29 de Abril último en la dis
posición segunda del articulo 14.

Segundo. Que para dar cum
plimiento en esa clase de docu
mentos á la Real orden de esta 
Presidencia de 20 de Mayo, re
gla primera, se substituirá el so
bre impreso con el nombre de la 
oficina que remite por el sobre 
con el nombre manuscrito de la 
Oficina ú organismo de origen; 
estableciéndose, en general, en 
cuanto á la tercera regla, que en 
tolos aquellos orgaaismos electo
rales que no tengan encargado 
del Registro, certifique el que 
desempeñe las funciones análo
gas de requisitar los pliegos y 
disponer su cierre y salida; y

Tercero. Eq cuanto se refiere 
á la consulta de la Junta Central 
del Censo:

a) Que en los pliegos en que 
se remitan por las Juntas provin
ciales, ó municipales, según se 
trate de elegir Diputados ó Con
cejales, á 1& Junta Central ó pro- 
viuoial, respectivamente,el ejem
plar del acta ie la sesión de pro
clamación de Candidatos, y el de 
[a de escrutinio general y procla
mación de Diputados ó Conceja
les, según lo prevenido en los 
artículos 29 y 53 de la ley Elec
toral, certificará, conforme á lo 
dispuesto en la regla tercera de 
la Real orden referida, el Secre
tario de la Junta.

b) Que en los pliegos en que 
hayau de remitirse las copias 
certificadas de los acuerdos de 
aplazamiento de votación por la 
Mesa electoral á la Junta Central 
y á las certificaciones que expre»
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sen el número de votos de cada j 
Candidato á la Junta Central 
y á la provincial, conforme los 
artículos 40 y 45, certificará el 
Presidente de la Mesa electoral; y 

c) [,Que 00 caso especial del 
artículo 47 no se necesita más 
certificación que !a dispuesta por 
la misma ley, quesera la exten
dida por todos los individuos que 
constituyen la Mesa en la cubier
ta del pliego que se entregue 
en la Administración ó Estafeta 
de Correos.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que la presente disposición 
se inserte en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de to
das las provincias.

De Real orden !o digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Noviem
bre de 1920.—DATO.—Señores 

Ministro de.... y Presidente de 
la Junta Central del Censo 
Electoral.

(Gaceta del 2 de Diciembre de 1920.)

GOBIERNO CIVIL
Sección de Cuentas 

y Presupuestos municipales.

ClRDUIiA.R NÚMERO 3.296.

La nueva redacción que el 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1918 dió el articulo 150 de la 
ley Municipal, fijó la fecha del 
15 de Diciembre de cala año para 
que los Ayuntamientos remitan 
á los Gobiernos civiles sus presu
puestos ordinarios, al efecto de 
que puedan ser corregidas sus 
extralimitaciones legales.

Al recordar á los señores Al
caldes tan interesante obligación 
estimo conveniente y hasta ne
cesario, en bien del servicio, se
ñalar las normas á que en la fija
ción de ingresos deben ajustarse, 
puesto que en el ejercicio próxi* 
mo han de quedar profundamen
te modificados loa recursos mu
nicipales con la aplicación, inme
diata, en la mayor parte de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, del nuevo régimen estable
cido por el Real decreto de 18 de 
Septiembre último,al poner en 
vigor preceptos de la Ley de su
presión del impuesto de consu
mos eu cumplimiento de la dis
posición primera especial de la 
de presupuestos del Estado de 29 
de Abril de 1920.

En efecto, el Real decreto ci
tado alcanza en su aplicación 
próxima, sino á todos, á la mayo
ría de los Ayuntamientos ó sean 
los de población no superior á la 
de 1.000 habitantes. En él se es
tablecen al suprimir los cupos de 
consumos y alcoholes para el Te
soro y los recargos municipales 
sobre los mismos, distintas fechas 
para la implantación de la refor
ma, dividiendo para ello los mu
nicipios en cinco grupos, según su 
población para que gradualmen
te, desde l.° de Abril de 1921 y 
en igual fecha de los cuatro años 
siguientes, lleguen todos ellos á 
disfrutar de la desgravaoion.

En l.° de Abril próximo que
dan suprimidos cupos y recargos 
eu los Municipios del grupo pri~ 
mero, que son todos aquéllos que 
han venido figurando en la pri
mera categoría de las tres que se 
señalaron en 12 de Agosto de 
1905 por la Direocioa General de 
Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, al fijar, en cumplimien
to del aitículo 257 del Regla
mento de Consumos de 11 de Ocr 
tubre de 1898, los cupos obliga
torios por consumos, sal y alco
holes. Afeota este grupo á la 
mayor parte de los Ayuntamieu- 
tos de la provincia.

Como por otro lado el artículo 
2.° del Real decreto en cuestión 
declara subsistentes, en cuanto 
hayan sido ejecutadas,las desgra- 
vacione3 ya acordadas con arre
glo á ios preceptos de la ley da 
12 Junio 1911, surge otro grupo 
de Ayuntamientos de poblacio
nes menores y mayores de 1.000 
habitantes que han de continuar 
con el régimen adoptado al im
plantar la desgravacion.

Queda por último á más de la 
Capital otro núcleo de Ayunta
mientos que seguirán con el ac
tual plan de ingresos y que irán 
entrando eu la supresión de los 
consumos en l.° de Abril de 1922 
si son menores de 4.000 habitan
tes, en 1923 los superiores á dj- 
cho límite que asteo clasificados 
en la segunda categoría de cu
pos y eu 1924 ios restautes.

En relación pues, con el próxi
mo presupuesto de 1921-22, re
sultan en esta provincia los cua
tro grupos siguientes:

Grupo A.—Municipios meno
res de 1.001 habitantes que no ten
gan acordada la sustitución de 
éonsumos.

Grupo B—Municipios de más 
de 1.000 habitantes que continúan 
con el antiguo régimen de consu
mos.

Grupo C. —Municipios que ten
gan suprimido el impuesto, y

Grupo D.—Capital.
Fijadas ya las normas de cla

sificación, determinemos los 
Ayuntamientos de la provincia 
que entran en cada grupo, enu
merando los medios económicos 
con que pueden nutrir la sección 
de ingresos de sus presupuestos.

Grupo A —Municipios meno
res de 1.001 habitantes que no ten
gan acordada la sustitución de 
consumos.

Componen este grupo eu la 
provincia los Ayuntamientos de 
Torrecilla de la Torra con 109 
habitantes, Moraleja de las Pana
deras cou 116, Roblad! 1 lo con 
126, Viilanueva de ia Condesa 
con 153, Zorita de la Loma con 
159, CabezoQ r de Valdera lney 
con 164, Roturas con 165, Villaes- 
per con 175, Puras coa 176, Po- 
bladura de Sotiedra con 179, Lla
no de Oimedo y Qnintanilla del 
Moiar con 189, Aimarázcon 198, 
Aguasal y San Miguel del Pino 
con 199, Ramiro con 201, Alme
nara cou 209, Gallegos y Velas- 
cálvaro con 215, Manzanillo, San 
Salvador y Viilacreces con 227, 
Villaiba de Adaja con 235, Bocos 
con 237, Villalán coa 250, Vi- 
lian con 268, Fuente Olmedo con 
271, Marzales coa 285, San Pe- 
iayo con 288, Viloria coa 295, 
Matiila con 300, Bustillo de Cha
ves con 302, Arroyo con 308, 
Barruelo con 310, Villasexoiir 
con 311, Viilarmeatero y Santo- 
venia con 315, Torre de Peñafiel 
y Villaiba de la Loma coa 318, 
Adalia con 332, Brahojos y Viila- 
barúz con 333, La Zarza con 335, 
Piñal de arriba coa 345, Horni
llos con 357, Bahabón con 358, 
Velilla con 361, Viilanueva de 
los Infantes cou 362, Viilaco con 
363, Torre de Esgueva, con 366, 
Amu3quillo con 369, Booigas con 
370, Puente Duero, con 372, Co
rrales y Olmos de Peñafiel oon 
378, Castrobol con 383, Villa- 
nueva, de San Mando con 387, 
Fompedraza oon 391, San Pablo 
coa 395, Valdearcos con 397, 
Salvador de Zapardiel con 400, 
Santibañez de Vaicorba con 402‘, 
Fontihoyuelo con 404, Castro- 
membibre cou 409, Cogeees de 
Isoar y Gaton con 410, Monaste
rio cou 415, Cervilíego con 420, 
Villacarralon cou 428, Campillo, 
Fuente el Sol y Gomeznarro con 
440, Viaua con 446, Padilla con 
4471 Nuévá Villa con 452, Mu- 
darra oon 455, San Llórente con 
456, Morales con 462, Aldea de 
Sau Miguel y Olmos de Esgueva

coa 464, Megeces y Uroues coq 
470, Vülagomez cou 482, Ca8- 
troponce con 483, Villamuriel 
con 484, Benafarces cou 
Quintanilla de Trigueros cou 490' 
Fombellida y Vega de Valde- 
tronco con 497; Villavieja coa 
500, Torrescárcela con 508 p¡. 
hel de abajo y Villafranca de 
Duero con 514, Canillas de Es- 
gueva y Curiel con 516, Pozue
lo con 518, Camporredoudo coq 
522, Ventosa con 527, Cubil las 
cou 528, Villavellid, con 529 

IValverde con 539, Rubí cou 543’ 
Torrecilla de la Abadesa con 547’ 
Boecillo con 556, Viilanueva de 
Duero con 559, Tamariz coa 563 
Palacios con 564, Villalbarba cou 
566, Castrón nevo con 569, Ca
breros y San Martin de Valveaf 
con 576, Bobadilla con 577, Cas- 
trillo-Tajeriego con 592, Villa- 
frades con 593, Berruecss coq 
595, Castroverde con 600, Rába
no con 601, Moral con 609, Mon- 
tealegre y Saelices, con 614, Po
zal con 622, Lomoviejo con 626, 
Muriel con 637, Ciguñuela coq 
646, Santa Eufemia coa 648, 
Villafuerte con 650, San Cebrián 
de Mazóte, con 668, Geria coa 
686, Wamba con 689, Melgar de 
abajo con 690, Viilavaqueríacon 
707, Valdenebro con 713, Sardón 
con 720, Csinos con 721, Parri
lla cóü 722, Barcial con 724, Ca
nalejas de Peñafiel con 748, Vi- 
Uacid con 765, Rodilana coq 
770, Santervás con 776, Ve
ga de Ruiponce con 796, Piñade 
Esgueva con 800, Eucinas coa 
817, Velliza con 822, Castrodeza 
oon 824, Valbueua con 838, Cas- 
trejon con 839, Castrillo de Due
ro con 851, Quintanilla de arriba 
con 854, Herrín cou 872, Rene- 
do con 876, Villabañóz oon 882, 
Viilanueva de los Caballeros cou 
904, Coreos y Viliaverde de Me
dina con 924, Villardefrades ooü 
941, Aideamayor con 951, Villa- 
garcía con 959, Roalés y Bola- 
ños con 960, Serrada con 972, 
Pedros a con 977, Melgar de arri
ba con 979, Tras pinedo y ha 
Union con 982, Trigueros con
981 y Bercero cou 993.

Han de incluirse además en 
este grupo los Ay untamientos de 
Vaidestiilas, Fuensaldaña, Villa- 
lar, Urueña, La Cistérniga y 
Castromonte, los que no obstante 
de contar en el Ceaso de 31 de 
Diciembre de 1900 con poblaoio- 

1 ues de hecho comprendidas entre 
’ 1.001 y 1.089¡habitantes, fueron 

clasificados en la primera catego* 
ría de las esta blecidas por la Di
rección de CoQtribucioaes, según
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resulta de la relación publicada 
eu el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 185 correspondiente 
al día 18 de Agosto de 1905.

En tcdos estos Ayuntamientos 5 
quedarán suprimidos cupos y re- t 
cargos de Consumos en l.° de j 
Abril próximo, pudieodo ser sus ¡ 
ingresos los siguientes:

I.—Rentas y productos proce
dentes de bienes, derechos ó ca
pitales que por cualquier concep
to pertenezcan al Municipio ó á 
los Establecimientos de Benefi
cencia, Instrucción y otros aná
logos que de él dependan. (Párra
fo 1.® artículo 136 de la ley Mu
nicipal).

• II.—Arbitrios é impuestos mu* 
aicipales sobre determiuados ser
vicios, obras ó industrias, así co
mo los aprovechamientos de po
licía urbana y rural y multas ó 
indemnización por infracción de 
las ordenanzas municipales y 
bandos de policía. (Párrafo 2.° ar
tículo 136 de la ley Municipal).

III. —Impuesto sobra carruajes 
de lujo con recargo del 100 por 
100. (Artículo 3.° de la ley de 12 
Junio de 1911 en relación con el 
párrafo 2.° del mismo artículo de 
la de 3 de Agosto do 19071.

IV. —Impuesto sobre casinos y , 
círculos de recreo con recargo 
del 100 por 100. (Artículo 3.° de 
la ley 12 de Junio de 1911 y pá
rrafo 3.° artículo 3.® de la de 3 de 
Agostó de 1907).

V. —Recargo del* 32 por 100 
sobre eoutribucioa industrial. 
(Artículo 3.° de la ley de 12 de 
Junio de 1911).

VI. —Arbilriossobre solares sin 
edificar que no exceda del 5 por
1.000 del valor del inmueble. 
(Apartado a) del artículo 6.° y ar
ticulo 8.° de la ley 12 de Junio 
1911, y artículos 22 á 81 del Re
glamento de 29 Junio de 1911).

VII. —Recargo que no exceda 
del cupo de la cuota del Tesoro 
eu el impuesto del timbre sobre 
los billetes de espectáculos públi
cos. (Apartado b) del artículo 6.° 
de la ley de 12 de Junio de 1911, 
artículo 9.® de la misma y artícu
los 13 á 16 del Reglamento de 29 
de Junio de 1911).

VIII. —Recargo del 12 por 100 
en el impuesto del Estado sobre 
el. consumo de gas y electricidad. 
(Artículo 6.° apartado c) y 10 de 
la ley, 17á 21 del Reglamento de 
29 de Junio de 1911 y Real orden 
de 8 de Enero de 1913).

IX. —Arbitrio sobre inquilina
to que no exceda del 15 por 100 
sobre ei importe del alquiler. 
(Artículo 6.° apartado d) y 11 de *

la ley de 12 de Junio de 1911, 82 
á 95 del Reglamento de 29 de Ju. 
uiode 1911 y Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918).

X—Arbitrio sobre venta y 
consumo local de bebidas espiri
tuosas, espumosas y alcoholes, 
(Artículo 6.° apartado e) y 12 de 
la ley de 11 de Junio de 1911 y 
96 á 106 del Reglamento de 29 
de Junio de 1911).

XI. —-Arbitrios sobre carnes 
frescas y saladas que no exceda 
del que actualmente perciban los 
Ayuntamientos. (Apartado f) del 
artículo 6.® y 13dela ley de 11 de 
Junio de 1911 y 107 á 116 del 
Reglamento de 29 de Juqío de 
1911).

XII. —Cesión del Estado del 
20 por 100 de la contribución de 
la riqueza urbaua. (Articulo 7.° 
de la ley da 12 Junio de 1911 ó 
igual artículo del Reglamento).

XIII. —Cesión del Estado del 
20 por 100 de las cuotas de con
tribución industrial. (Artículos 7.° 
de la ley y Reglamento citado).

XIV. —Recargo iel 16 por 100 
sobre la contribución territorial. 
(Artículo 23 de la ley de presu
puestos de 31 de Diciembre de 
1901).

XV. -—Repartimiento general. 
(Apartado g) del artículo 6.° y de 
la,ley de 12 de Junio de 1911 y 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918).

Por último de conformidad con 
el artículo 4.° de la ley de 12 
Junio de 1911 á partir del próximo 
ejercicio en los Ayuntamientos 
de esta grupo la Hacienda dejará 
de reclamarles el 20 por 100 de 
la renta de propios, el 10 por 100 
de arbitrios de pesas y medidas 
y el 10 por 100 de los aprovecha
mientos forestales de los montes 
á cargo del Ministerio de Ha
cienda.

Respacto á si con arreglo al ar- - 
tículo 5.° de la ley de 11 de Ju
nio de 1911, ha de cesar en estos 
Municipios á partir de 1921*22, 
la obligación de reiutegrar ai- Es
tado los gastos de personal de 
Prisiones,es asunto que no puede 
resol verse de ' momento dado el 
texto de la disposición especial 
1.a de la ley de Presupuestos ac
tual.

Grupo B. —Municipiot de más 
de 1.000 habitantes que continúan 

con el antiguo régimen de 
consumos.

Pertenecen á este grupo en la 
proviucia los Ayuntamientos de 
PeELaflor con 1.017 habitantes,

Aguilar coq 1.018, La Pedraja de 
Portillo con 1.030, Villavieencio 
con 1.048, Laguna con 1.098, 
Simancas con 1.108, Esguevillas 
con 1.187, Cabezón con 1.139, 
Pesquera con 1.141, Torrelobatón 
con 1.159, Valoría ooo 1.175, 
Becilla con 1.176, Cuenca con 
1.194, Palazuelo con 1.197, Vi- 
1 la 1 ba de los Alcores con 1.221, 
Zaratán con 1.232, Casasola con 
1.235, San Román de la Hornija 
con 1.243, Villanubla con 1.267, 
Alcazaren con 1.275, Mucientes 
co 1,277, Pollos con 1.292, Ata
quines con 1.331, Carpió con 
1.345, Pedrajas do San Esteban 
con 1.366, San Miguel del Arro
yo coa 1.370, Fresno con 1.371. 
Campaspero con 1.391, Monte- 
mayor con 1.399, Cogeces ilel 
Monte con 1.403, Quintauilla de 
abajo con 1.430, Mota con 1.448, 
Torrecilla de la Orden con 1.536, 
San Pedro ooo 1.539, Mojados con 
1,548, Matapczuelos con 1.589, 
Iscar.con 1.796,Tiedra con 1.800, 
Siete Iglesias con 1.981, Pozaldez 
oon 2.192, Oigales con 2.260, 
Mayorga con 2.473, Castrouuüo 
con 2.545, Olmedo con 2.428, 
Tudela coa 3.097, Villaión con 
3.452, Alaejos con 3.561, Tordo- 
sillas coa 3.590 y PeEUüel con 
4.406.

Constituirán sus ingratos:
I. Rsntasy productos proceden

tes de bienes, derechos ó capitales 
que por cualquier concepto perte
nezcan al Municipio ó á los esta
blecimientos de Beneficencia,ins
trucción y otros análogos que de 
ól dependan. (Art. 136 párrafo 1.® 
de la ley Municipal).

II. Arbitrios ó impuestos mu
nicipales sobre determiuados ser
vicios, obras ó industrias así co
mo ios aprovecbamieutos de po
licía urbana y rural y multas ó 
indemnizaciones por infracción 
de las ordenanzas municipales y 
bandos de policía. (Párrafo 2.® 
del artículo 136 de la ley Muni
cipal.

III. Recargo del 13 por 100 
en las cuotas de contribución in
dustrial. (Párrafo 2.® artículo 5.“ 
del Reglamento de l.° de Enero 
de 1911).

IV. Recargo del 16 por 100 
sobre la contribución territorial. 
(Artículo 23 de la ley de presu
puestos de 31 de Diciembre de 
1911).

V. Recargo sobre derechos de 
consumo establecidos para el Te
soro. basta el límite del 120 por 
100. (Artículo 25 de la ley de 19 
de Julio de 1904 y 10 de Diciem
bre de 1908.)

j VI. Recargo basta el 50 por 
| 100 sobre las cuotas de cédulas 

personales. (Artículo 5¡° de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881), 

Vil. Recargo del 50 por 100 
sobre la cuota del Tesoro en el 
impuesto sobre carruajes de lujo. 
(Artículo 46 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1895, 
6.° de la de 28 de Junio de 1898 y 
6.° de la de 31 de Marzo de 1900).

VIII. Repartimiento general 
para cubrir el déficit. (Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918).

Grupo C.—Municipios que tem- 
gan sustituido el impuesto.

Se encuentran en este caso en 
esta proviucia los Ayuntamien
tos de Berceruelo, Langayb, La 
Seca, Olivares, Tordebumos, Vi- 
llafreohós y Villabrágima.

Estos Municipios podrán llevar 
á sus presupuestos además de las 
rentas y arbitrios á que se refie
ren los párrafos l.° y 2.° del ar
tículo 136 de la ley Municipal; 
los recargos del 32 por 100 en 
cuotas de industrial, del 16 en 
territorial y del 50 en cédulas y 
carruajes de lujo y arbitrios so
bre solares, timbre de espectácu
los, consumo de gas y electrici
dad, iuquilÍDato, carnes frescas y 
saladas y venta y consumo local 
de bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes.

El déficit que arrojen sus pre
supuestos podrán cubrirle con el 
reparto general de utilidades en 
sus partas real y persoual.

Grupo D.—Capital.

L03 recursos utilizables por la 
misma son los siguientes:

I. Los procedentos del artícu
lo 136 de la ley Municipal.

II. Impuesto sobre artículos 
de comer, beber y arder con re
cargo basta el 120 por 100. (Pá
rrafo 4.° del artículo 136 de la 
ley Municipal).

III. Impuesto de cédulas per
sonales con recargo del 100 por 
100 y tres décimas. (Párrafo l.® 
del artículo 3.® de la ley de 3 de 
Agosto de 1907).

IV. Impuesto sobre carruajes 
de lujo con recargo del 100 por 
100, (Párrafo 2 0 del mismo ar
tículo).

V. Impuesto sobre casinos y 
círculos de recreo con recargo del 
100 por 100. (Párrafo 3.° del mis
mo artículo).

VI Recargo basta del 40 por 
100 sobre cuotas de contribución 
industrial. (Párrafo 4.° del mismo 
artículo).
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VII. Recargo de dos décimas 
sobre el consumo de gas y elec
tricidad. (Párrafo 5.° del mismo 
artículo).

VIII. Arbitrio sobre consumo 
de vinos generosos, espumosos y 
mistelas. (Párrafo 6.° dal mismo 
artículo).

IX. Recargo del 150 por 100 
Bobre cuotas de tarifa por consu
mo de cerveza. (Párrafo 8.° del 
mismo artículo),

X. Recargo del 16 per 100 
sobre contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. (Ar
tículo 23 de la ley de presupues
tos de 31 de Diciembre 1901).

Ultimada la relación de me
dios eoonómicos utilizables por 
las Corporaciones municipales 
para la confección de sus próxi
mos presupuestos, encarezco á 
1 os señores Alcaldes procedan á la 
tramitación da los mismos, ele
vándoles á la brevedad posible á 
este Gobierno de provincia.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1920.

£7 Gobernador,

Sarita fterpra.

ADMINISTRACION Í1C1PM
Npm. 3.313.

Boeos de Oaero.

Habiéndose formado el Regis
tro fiscal de todos los Edificios y 
Solares existentes en este térmi
no municipal, la Junta pericial 
ha acordado que se exponga al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, á contar desde esta 
fecha, con objeto de qu8 los con
tribuyentes puedan examinarlo 
y hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia 
dirigida á la referida Junta y 
acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes.

Loque se anuncia por el pre
sente para conocimiento de los 
interesados.

Boeos de Duero á l.° de Di
ciembre de 1920.—El Alcaide, 
Juau Medina.—P. S. M. El Se
cretario, Manuel de la Fuente.

Nítm. 3.319.

Cistérnige.
Don Mariano Herrero Orobón,

Aloalde-Presidente del Ayun
tamiento de Cistérniga.

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal de les impues

tos de esta villa, me ha sido pre
sentada la relación de los deudo
res que no han satisfecho sus 
cuotas del repartimiento general 
de Utilidades correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año 
económico de 1920-21, no obstan
te haber estado abierta la cobran
za voluntaria, y anunciada lá 
misma con anticipación por me
dio de edictos que se publicaron 
en los sitios públicos de costum
bre de la localidad y en el «Bole- 
tío Oficial» de la provincia, y 
en virtud de las facultades que 
me confiere el artículo 50 de la 
Instrucción de apremios vigente, 
declaro por medio de esta previ
dencia incursos á los menciona
dos deudores que se insertarán 
al final, incursos en el primer 
grado de apremio, consistente en 
el cinco por ciento de recargo so
bre sus respectivas cuotas, que 
podráu satisfacer durante los días 
uno, dos y tres del próximo mes 
de Diciembre, en el domicilio 
del mencionado recaudador don 
Cecilio Carrascal Castrodeza, si
tuado en Valladolid, calle Fran
cos, número 14, piso tercero iz
quierda, en la inteligencia, que 
de no verificarlo se procederá á 
decretar el apremio de segundo 
grado, una vez transcurrido este 
plazo.
z£Lo que hago público para ge
neral conocimiento de los intere
sados, por medio de esta provi
dencia que será publicada en el 
«Boletín Oficia!» de esta provin
cia, y tengan conocimiento de 
ella los contribuyentes de este 
término munieipjl que se hallen 
en descubierto de dicho impuesto.

Así lo acuerdo y firmo en Cis- 
térniga á treinta de Noviembre 
de mil novecientos veinte.—Ma
riano Herrero.

Núm. 3.308.

Peñafiel.
I

Por acuerdo de este Ayunta
miento del día 26 del actual, se 
anuncian vacantes para ser provis
tas en propiedad, las plazas de un 
Jefe y cuatro de Agentes de po
licía con la dotación anual de 
mil cuatrocientas seseata pesetas 
la del primero, y de mil doscien
tas setenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos cada una de las 
demás, pagaderas por mensuali
dades vencidas de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que habrán de 
¡ ser Licenciados de la Guardia ei- 
‘ vil, ó que hayan prestado sus ser

vicios en el Ejército, reunirán 
además las condiciones de saber 
leer y escribir, gozar de buena 
conducta, tener la edad de 30 á 
45 años y no padecer defecto fí
sico, podrán presentar sus ins
tancias en esta Alcaldía en el pa
pel correspondiente dentro del 
término de quince días, á contar 
desde el en que aparezca inserto 
el presente en el «Boletín Ofi
cial», expresando el cargo que so
licitan, debiendo advertir, que 
los que resulten agraciados con las 
plazas de Agentes, tendrán obli
gación de prestar el servicio 
también de Serenos todas las no
ches y por entre el día, alternan
do de dos en dos.

Peñafiel 30 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Florian Mar
tínez.

Non. 3.301.

Villamariel de Campos.

Formado el proyecto de Presu
puesto municipal ordinario de es
te pueblo, que ha de regir en el 
próximo año de 1921-22, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento ptrr 
espacio de quince díaa, durante 
los cuales podran examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villamuriel de Campos 30 de 
Noviembre de 192Q.—El Alcalde. 
Paulino Loya.

Núm. 3.318.

Villardefrades.

Don Aurelio Cerezo Perez, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Villardefrades,

Hago saber: Que habiéndome 
sido presentada por el Recauda
dor municipal de los impuestos 
de esta villa, la relación de los 
deudores que no han satisfecho 
sus cuotas del repartimiento ge
neral de Utilidades, correspon
dientes á los tres primeros trimes
tres del oorrienteañoeconómico de 
1920 21. no obstante haber esta
do abierta la cobranza y anun
ciada la misma convenientemen
te en los sitios de costumbre de 
la localidad y en el «Bol ,tin Ofi- 
ciil» de la provincia, quedan in- 
cursos en el primer grado de 
apremio consistente en el cinco 
por oiento de recargo sobre sus 
cuotas, pudiendo satisfacer sus 
débitos durante los días uno, dos

r •-'iwemore e q
el domicilio del recaudador don 
Cecilio Carrascal Castrodeza 8¡ 
tuado en Valladolid, calle’ de 
Francos, número 14, piso 3.° ¡z. 
quierda, pues pasado este plazo* 
sin verificarlo, se procederá al 
apremio de segundo grado.

Lo que hago público por medio 
del presente que será inserto en 
el «Boletín Oficial» de la pro. 
vinciu, para que llegue á conoci
miento de los interesados tanto 
vecinos como forasteros, contri, 
buyentes en este término muni. 
cipal, Isegún determina la IQS. 
truccion de apremios vigente.

Así lo acuerdo y firmo en Vi. 
llarüefrades á treinta de Noviem- 
bre de mil novecientos veinte. 
—El Alcalde, Aurelio Cerezo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Nüm. 3.316. 

RIOSECO.

Don José Lorenzo Blanco y Fron* 
taura, Juez accidental del 
partido por indisposición del 
propietario.

Por la presente oito, llamo y 
emplazo á Antonio Sánchez Pa
redes, de estatura regular, de 
cuaronta años de edad, pelo y bi
gote rubios, con pecasen la cara, 
viste traje de pana clara y gorra 
bilbaína, de oficio jornalero, 'que 
se dice habitó hasta hace pocos 
días en Valladolid, calle de Re- 
nedo, número cuatro, y que vi
ve en unión de María Martin Ro
mero, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción 
de la presente, comparezce en 
este Juzgado para reoíbiríe decla
ración indagatoria en causa por 
expendipion de billetes del Banco 
de España falsos.

Al propio tiempo, ruego y en- 
cargo á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura y conducción á mi dispo
sición con las seguridades conve
nientes, del referido procesado 
Antonio Sánchez.

Dado en Rioseco á veintinueve 
de Noviembre de mil novecien
tos veinte.—José Lorenzo Blanco 
y Frontaura.—P. S. M., Julián 
Argüeso. _

Imprenta del Hospicio provincial.
»


